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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de
2005, de la Consejera de Educación, por la
que se resuelve la concesión de ayudas
para la realización de prácticas
reconocidas en los planes de estudios
conducentes a la obtención de las distintas
titulaciones implantadas en la Universidad
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de junio de
2005, por la que se convocan ayudas para la realización de prác-
ticas reconocidas en los planes de estudios conducentes a la
obtención de las distintas titulaciones implantadas en la Universi-
dad de Extremadura (D.O.E. nº 74, de 28 de junio), y a tenor de
lo que se establece en su artículo 9, a propuesta de la Dirección
General de Enseñanzas Universitarias, haciendo uso de las atribu-
ciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo adjunto
por un importe total de 120.000 euros, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 2005.13.03.422A.442.00, Superproyecto 200.13.03.9003
Proyecto 2000.13.03.0011, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Segundo. Contra la presente resolución podrá interponerse en el
plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la presente resolución, recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda hacer uso del requerimiento
previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve las becas de colaboración docente para
alumnos de la Universidad de Extremadura
durante el curso académico 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de septiembre
de 2005, por la que se convocan becas de colaboración docente
para alumnos de la Universidad de Extremadura durante el curso
académico 2005/2006 (D.O.E. nº 108 de 17 de septiembre), y a
tenor de lo que se establece en su artículo 13, a propuesta de la

Dirección General de Enseñanzas Universitarias, haciendo uso de
las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la

D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16819




